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Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala II

ACTUACIONES N°: 210/24

*H20774720733*
H20774720733

JUICIO: COMPAÑIA DE SEGUROS EL NORTE S.A. C/ JIMENEZ CARLOS ALBERTO, JIMENEZ
MARIA PIA Y CORREA CARLOS ALBERTO S/REPETICION DE PAGO, CONEXIDAD CON EXPTE
N°544/18 CIVIL III°. EXPTE. N°210/24.-

Concepción, 23 de octubre de 2024.-

I°)-Téngase por emitido dictamen por la Señora Fiscal de Cámara. II°)-Atento a que la señora Vocal
Dra. Mirtha Inés Ibáñez de Córdoba se acogió a partir del 1 de actubre de 2024 al beneficio
previsional de la jubilación, hágase saber a las partes que el Tribunal quedará integrado con la
suscrita Dra. María José Posse, Dra. María I. Heredia y el Dr. Eduardo Dip Tártalo, de conformidad
al art. 45 de la LOPJ, sin perjuicio de lo previsto en el art. 23 bis de la citada Ley n° 6238
(incorporado por la Ley n° 8481). JM.-
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